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't" RECURSÜS NATURALES i '
INFORMAcION'sUJIsrA A CLASIFICACIÓN: La Draconis ¡nrnm-Iaaon queda sujeta a las
disposicimea aplicables on melena de "amparancie.

"Pos..." un uso responsable dei papei. ias socias de
ConOcI'mI'enrO de este asunto son remitidas w’a eiectrdnr'ca.FECHA DE EXPEDICIÓN: .

CIUDAD DE MÉXICÜ A. .1 li JUN 2019
"2019. Año del CaudIIIa del Sur, Emiliano Zapata".

No. de DITACORA (¡WWW ¡w191 OFICIO No. DCGIMARJW 000 ¿1 7 19

' Autorización para la importación’de glaguicidas, nutrientes 1Irergretalitlis, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios’articuios 135 fracción W. 153 tracción 1|II’II de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracciOn II. 30. 0.1+ 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 'ï'Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 lracciOn I, x. XII y xw del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: ei Acuerdo gue Establece la
ClasificaciOn '¡r Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión tntersecretariai para el
Control del Proceso y usc de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxit5as fiel Acuerdo que establece la clasiiiOaCIOn y codificación de mercancias cuya imponeciOn y
exportacIOR esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorizacIOn de
importaciún a favor de Ia empresa denominada 'NOMBRE O RAzON SOCIAL R.I=.C. o c.u.R.P. MICENCIA INICIALBAYER DE MEXICÜ S.A. DE CM. . _ . ._
MIA MORELOS 330-E. SANTA CLA_R¿A, ' - H. 9 JUN 2019CP. 55549, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO BME 32°511SUS
TEL. (55) 5?132001: Correo-e: erick.gonzaiez@bayer.com FIGENCIA STDÏIIIZÜZÜ
HOMBRE COMERCIAL __
FLUMETRINA TECNICA (FLUMETRINA)
NOMBRE OUÍMICO r IUPAC
NrA .. . _-
CATEGORÍA ToxICOLOGICA " .I CAS _ . ESTADO FÍSICO
IiI ' " ; 6977054592 ' - LIQUIDO
CONCENTRACION EN (MAOSOMPOSICION -. -.
NO MENOS DE 99.99 ' ' .. - - . . - -.
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT' UMT . '- FRACCION ARANCELARIA299,999 - LITROS ' 159,000 I KILO í 2926.99.99
OBJETO DE LA IMPORTACION . I -- - ' -
FORMULACION --= _ ' r ' .. . r I r.
PAis DONDE SE ELAeoRA O PRODUCE PAiS DE PROCEDENCIA ' ADUANA DE ENTRADA.EL PRODUCTO - . - AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LADEU IND DEU IND _ CIUDAD DE MEXICÜ

i TAMPICD. TAMAULIPAS ....
I TOLUCA,_ESTADD DEIMÉXICÜ

. -VERACRUZ,'VERACRUZ-

EL DIRECTOR GENERAL ' _ ' _ .
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A9. Eíercito Nacional No._ 223, CuI. Anáhuac.‘CP. 11320.Alcaidia Miguel Hidalgo.
Ciudad de México, Tel. 01 (55} 54900900 MAMMg'cbmxisemarnat r..

.
-

i. J
12

?:



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

l. La presente autoriaacion no_exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves. reglamentos o cualquierotro
instrumento legal aplicable en la materia. I

ll. Esta auton'zacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento dee-“alguna de las con‘ldicionantes establecidas en la
presente o bien por la violacion de cualquier diaposicion legal aplicable 'en la maten'a. sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion VII v VIII de Ia Lev General de Equilibno Ecológico v la Proteccion al Ambiente

J
III. En caso de ocurrir .un derrameI infiltración. desca’i‘ga o vertido del material peligrpso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato; a la Procuraduría Federal de Proteccion el Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes. asi como Itevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia v accidentes.

lv. De conformidad con los articulos 2B fracción I v 31 fracción 1x de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluaciónacte esta Unidad Administrativa, a traves del tramite SEMARNAT-01024. el “Plan de Manejo de
productos gue al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

V Al tennino de la vigencia de esta Autorización presentar un informe; que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades debiendo indicar el total dela cantidad importada. Dicha informacion debera presentarse en medio electronico

"x

Informativo:
Para la expedición de la pre'sente autorización se recibio como requisito previo el permiso de CUFEPRIS número 193501121A0029
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Coop- lng. Sergio Sánchez Madinez.- Subsecretario de Gestion para la Proteccion Ambiental. if
¡i C. Carlos Miguel valdovinos Chavez.» Subprocurador de Inspeccion Industrial. carlos.valdovinos@profepa.gob.mit

Ing. Sergio I. Baaan Jimenez.- Subdirector da Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubemamentalt
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